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ING€NIERIA APLICADA S"A.

Asunción, 25 de noviembre de 2025

Sra. Dalila N. Zarza Paredes, Coordinadora General

Unidad Ejecutora y Programas y Proyectos
MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIAS (I\¡EC)

Edificio Natura - Gral. Diaz c/ Hernandarias

Asunción, Paraguay

REF.: Resoluc¡ón UEPP No 26/U2025 - Lic¡tación Pública Nacional N0

O2i 2024 'CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS PARA EL NIVEL
INICIAL EN INSTIIUCIONES EDUCATIVAS DE GESTIÓN OFICIAL .

PLURTANUAL" - l0 N" 
'94094 - LoTE N" 05 - CONTRATO 112025

De mi consideración

Diego S. Martinez Burgos, en mi carácter de Direclor de la Empresa INGENIERiA APLICADA

S A (IASA), en atención al Contrato de referencia, y a la sol¡c¡tud recibida en la Notificación, vía e-mail, de

fecha 18/11/25, en adjunto envio el Endoso de la Póliza de Ejecución de Contrato.

Cordialmente,

Diego u rgos
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¿. ú. polt¡ h¡ ¡do ..8:rr¡do .. l¡
SIIPERINTENDENCIA DII SEGUROS. l[,o .l
Có¿rao M 7.¡orl p.r Relu.'ú Ss RP N'
221/9t d. G.ñ¡ l7 d.Eliod. 1943 -

Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes. Particulares Especiñcas. que forman parte de esta póliza y a las

Particulares que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS ("EL ASEGURADOR"), con
domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 C/ San Martin: Asunción - Paraguay en carácter de Fiador
solidario, garantiza a:

Eooos t90-4 - MrNtsrERto DE EDr:cAC¡óN y ctENclAs - pRocRAMA DE ExpANsloN DE LAATENctoN
EDTICATIVA opoRTtrNA PARA Et, DESARRoLLo TNTECRALDE NIñosy NtñAs DESDE LA cEsrActoN HAsrA
Los s Años A NtvEL NACIoNAL
Con domicilio en (;R41, DIAZ ( / IlIRNANDARIAS. EDIF. !-AIIIRA 36 PIS()

("EL ASECURADO"). el pago en efectivo hasta la suma máxima de

Gs- 442-823.875

(GUARANlES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCfENTOS VEINTlTRES MIL
ocHoc¡ENTos SETENTA Y CrNCO)

Que resulte obligado a efectuarle

80036188-t - TNGENTERIA APLICAD.T S.A - (t.A.S.A)

Con domicilio en MONTEVIDEO N' ló30 C/ ROMA - ASUNCION

("EL TOMADOR"), por afectación de la garantia que de acuerdo a la Ley. las bases de la Licitación. y el Contrato, en su

caso. esta obligado a constituir según el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Particulares Especificas,
integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERACTÓN

LICITACION PT]BLICA NACIONAI, N' 02¡2024 . "CONSI'RT]CCI()N I)tJ IJSPACIoS I.:I)T]CA'I'IVoS PARA t.:t- NIVTJI- INICIAI- tJN

INSTIÍUCIONES EDIJCA]]VAS DE GLS I-ION OI.IC¡AL , PLURIANUAI '. ID N" 4.I4 094. I,OTIi 5. CONTRATO N' I/2025 .

Se hace constar que Ia presente póliza de caución una vez em¡tida, no esta sujeta a ningún tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las partes afectadas y la compañia em¡sora, siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertura
efectiva. en cuyo caso no conesponde ningún tipo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza diñera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerara aprobada
por el Tomador si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliz, (Articulo 1556 Codigo Civil)

El presente seguro regirá a contar desde las 00:0 I Hs del dlaz4lll12025 hasta las 24:00 Hs. del dia 3l ll12027

Asunción. 24 de nov brc dc 2025

LA CONSOLI
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LIQU I DACIÓN DATOS OEL FINANCIAMIENTO

Monto F¡nanclado: 0
Vgnclmlrntot

Fecha Monto

CONTADO

VICENCIA: 433 Dias

Desde. 24lll 12025 Hasta. Slll 12027
l.VA. s/ Prima:

I.PE:
l.VA. s/ Interés:

Cost¡¡ clel Finan.

COSTO FINAL:

Gs.

Gs.

Gs.

2.381.8 t 8.-

23E.t82.-

2.ó20.000.-

Gs.

Gs.

Cs.

0.-

0.-

0.-
(is 2.620.000.-

Oblervrclóñ: La! Condlc¡on6t Geneiale! Comunar
do elta póllzá to encuentrtn on l. págln.
electrónlcá de lntemet:
"www.conaolldrda.com.pyrcondlclonea/
condlclonoa_gon€rrlot,pdl"' o e¡ la dlrccclón da la
Compañb.- .,rfe dr ri ilr ( ¡[ciones



Cláusula l) por la prescnlc póliz¿ quc se emile de conlbrmidad con el Convcnio y Cond¡ciones de Cobcnur¿ llrmados por cl lomador' el

Aseguradoi garanti; al Asegurado il p"go .n efcctivo qus debe recib¡r del 'lomador como consccuencia del ticmpo y forma en que éste

"um-plu.u, 
o-bligu"iones derivadas dcl conirato quc se cspccifica cn las Condicioncs Particulares. suscrito con cl Ascgurado.

Se establece exprcs¿riente quc para cl caso áe incumplimicnto dcl Tomador a cualquiera dc sus obligaciones' la responsabilidad dcl

Asegurador queáa limiuda al pagá hasta cl limite de Ia suma ascgurada que se estipula sn las Condiciones Panicul¿res' rcspc<to a la cual no cs

aplicable el bencñcio de excusión.

Itl N() ASE(; Ll Al)()s

vl NCtjLo Y CoNDI.JC'I'A DEL ToMAIX)R

I NTI MAC IoN PRI]VIA AL 'I'oMADoR Y ('ON FI(; U RAC'ION DE stNtEStt,t()

('()MUN ( ACt()N

Clausula 5)'loda comunicación cntrc cl Ascgurador y cl As§gurado debcrá rcalizrrse por cana postal ccnilicada o tclcgrama colacionado

Cláusula 2) Queda¡ excluidos dcl presentc scguro. la§ obliBacioncs del fomador:

a) cua¡do las disposiciones legales o contractuales peñinentes cstablezcan la dispensa dcl 'lbmado¡.

b) Cuando el inc;mplimienfo del mismo acaecicra a consecucncia de estado de Suena invasión o cualquict acto de hostilidad por cnemiSo

extran¡ero, guerra civil y otras conmociones interiores (rcvolución, insunccción, rebclión, motln y sedición a mano a¡mada o no armada; podcr

milita¡. navá o aéreo uiurpado o usurpurtc), terrorismo. huelg,as gcncralcs. ciencs patronales (no propios). asi como dcl ejcrcicio de al8ún acto

de autoridad pública piua rcprimir o defcndcrse de cualquicra dc estos hechos: de conl¡scac¡ón. requisa, destrucción o daños a los bienes por

orden de cuálquier gobiemo o autoridad pública: de terrcmo(os, temblores. erupción volcár¡ica. tifón. huracán. tomado. ciclón u otra

convulsión de la naturaleT¿ o pclurbación atmoslérica; transmutaciones nuclcarc§-.

Claúsula 3) Las relaciones entre cl Tomador y el Asegurador sc rigcn por la establecido en la solicitud y cl convenio acccsorio de esta pól¡2á-

cuyas disposiciones no podrá scr opuestas al ÁseSutado.

Ljs actos, decla¡aciones, acciones u omisiones del lomador de la póli/.¿r incluida la l¡ha de pag,o del prcmio en la§ fechas convcnida§. no

afectarán en modo alguno los dcrcchos del Astgur¿¡do ticnt§ al Asegurador'

La garantia instrumeiiada en la presente póliza mantendrá su pleno clbclo. aún cuando cl Asegurado conviene con cl Tomador ñodificaciones

quJult"r"n las bases de la Licitaiión o el Contrato. siemprc quc las mismas estén prcvistas en la l,cy aplicable o cn dichas bases y/o Contratos.

Cláusula 4) El Asegurador no podrá ser rcquerido por cl Aseg.urado cn el pago de las sumas gara¡li2adas por la presente póliz¿ §ino con

sujeción a una prcvia fchaciente intimación dc pago que debe intcnlar el Asegurado contra cl 'l'omador. [:l §iniestro queda configurado con el

resultado infructuoso dc la intimación dc paSo que debc intentar el AscSurado contra el Tomador.

Con la denuncia del siniestro, el Asegurado deb€ remilir al Ascgurador:

a) Copia auténtica de todas las actuaciones sum¡¡iales intcrnas hechas por cl Asegurado, dondc se cstablezca la responsabilid¡d del 'lomador

por el incumplimiento de las obligac¡ones a su cargo. y

b) Copia de la intimación y la contcstación del m¡smo si la hubicre

SECI.JRO DE ('ATICIÓN

EJECUCION DE CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS O PRIVADAS

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO.


